PROYECTO DE LEY  No________DE 2008, CAMARA,

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES MINIMAS QUE DIGNIFIQUEN LA RESIDENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES Y LAS PERSONAS DISCAPACITADAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE  ESTADIA”.
Página 1 de 15

PROYECTO DE LEY  No________DE 2008, CAMARA, 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES MINIMAS QUE DIGNIFIQUEN LA RESIDENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES Y LAS PERSONAS DISCAPACITADAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE  ESTADIA”.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Considerando la importancia de contar con una normatividad actualizada y especifica que regule los lugares de albergue, de estadía, asilos, en donde por alguna situación, los familiares de los adultos mayores y de las personas con alguna discapacidad se ven obligados a internarlos, encontré imperiosa la necesidad de que el Congreso dentro de su función expida un reglamento que permita que estas personas a pesar de sus condiciones vivan dignamente.

En Colombia, el 6.4% de la población tiene algún tipo de discapacidad, lo que equivale a 2.653.976 personas con por lo menos una limitación permanente
 y el 2.617.240, son considerados adultos mayores, lo cual no los excluye de ser Colombianos, y por tanto ser beneficiarios de los postulados consagrados en la Constitución Política.
El Concepto de Estado Social de Derecho, introducido en nuestro constitucionalismo en la Carta de 1991, responde a esa necesidad, cada vez más sentida, de incorporar y hacer efectivos, dentro del ordenamiento jurídico político de los Estados, los principios del respeto a la Dignidad humana y a la solidaridad social, cuyo objeto no es otro que el de garantizar y proveer las condiciones mínimas de subsistencia de las personas, máxime si éstas se encuentran desvalidas y en condiciones de debilidad manifiesta…Por eso es necesario que el Estado, a través de sus organismos y entidades públicas se obligue a dignificar a sus habitantes…”

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 13, consagra el derecho a la igualdad, y la obligación por parte del Estado de promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva; igualmente en el articulo 47, consagra de manera clara la obligación por parte del Estado de adelantar una política de previsión rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos sensoriales y psíquicos…”; postulados que en el dicho de la Corte Constitucional,  al Estado le corresponde proteger especialmente a aquellas personas que por su situación económica, física o mental están en inferioridad de condiciones frente al común de los ciudadanos, facilitándoles la atención especializada que requieran con el fin de asegurarles su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos.

Los adultos mayores y las personas con algún grado de discapacidad, que se encuentran asilados o albergados en lugares de estadía, en la gran mayoría de los casos no ostentan una vida digna, no se les brindan las condiciones mínimas para sus situación, se mantienen como seres no naturales, con la presentación de este proyecto de ley pretendo que se le establezcan unos requisitos mínimos para la operación de estos centros, que  sean supervisados y controlados por las autoridades de salud bajo unos parámetros obligatorios  para su funcionamiento.

En la actualidad existen disposiciones relacionadas con los discapacitados y adultos mayores, tal es el caso del tema arquitectónico, los espacios públicos, el transporte publico, pero no hay requisitos para los sitios que los albergan, que existen unas condiciones para los sitios que son calificados como Instituciones prestadoras de servicios de salud, pero me pregunto ¿Qué sucede con aquellos sitios que no son calificados como IPS?, ¿Cuales son los requisitos que deben cumplir para su operación?, pregunta que le efectúe al Ministerio de la Protección Social, quien me respondió, en el sentido general como si estos fuesen un establecimiento comercial abierto al publico, dejando de lado la calidad y las condiciones de las personas allí albergadas. 
Bajo este panorama jurídico,  en la actualidad  se encuentran lugares en los garajes de las casas en donde se albergan a estas personas, bien sea porque no cuentan con una familia, o por el contrario la familia se encuentra en imposibilidad de atender su cuidado, sitios en los que en vez de menguar la situación padecida por el adulto mayor o discapacitado, se agudiza por no contar con el manejo adecuado, presentando desnutrición, escaras entre otras patologías.

Situación que conduce a que el derecho a la Salud de estas personas adquiera el carácter de fundamental, cuando por su intermedio se afectan principios y derechos consubstanciales al ser humano como la dignidad humana, la vida, la integridad personal o la igualdad.

La salud constituye un estado variable del orden físico y psíquico del individuo, que puede llegar a afectar gravemente tanto su normalidad orgánica funcional, como sus condiciones mínimas de existencia digna.  “La persona conforma un todo integral y completo, que incorpora tanto los aspectos puramente materiales, físicos y biológicos como los de orden espiritual, mental y psíquico.  Su vida, para corresponder verdaderamente a la dignidad humana, exige la confluencia de todos esos factores como esenciales en cuento contribuyen a configurar el conjunto de individuo”. Esta connotación especial reconocida al derecho a la salud, derivada de su vinculación directa con el bienestar del ser humano, adquiere mayor relevancia tratándose de disminuidos físicos y psíquicos, pues frente a éstos, dadas las circunstancias de debilidad manifiesta en que se encuentran, el Estado adquiere un compromiso irrenunciable de servicio que lo obliga a procurar por su rehabilitación e integración social, en mayor medida, cuando la familia no se encuentra en condiciones de hacerlo”.

Como lo expresamos el 6.4% de los Colombianos posee algún tipo de discapacidad, entendiéndose por tal, según la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad  y la Salud – CIF- “término genérico que incluye déficit, limitaciones en la actividad y restricciones en la participación, y la utiliza para tres perspectivas: corporal, individual, y social”.

Del 6.4%, el 54.9%, posee una incapacidad leve transitoria, el 21.9% una incapacidad leve definitiva; el 8.5% una moderada transitoria; 3.4% una moderada definitiva, el 2.1%, una severa transitoria; el 9.2% severa denifitiva; el 4.9% una leve transitoria y el 4.9% una leve definitiva”
.
Esta estadística permite mostrar el porcentaje amplio de discapacitados que no pueden ser  atendidos en casa, por lo cual, requieren acudir a un centro de albergué, los cuales son insuficientes para la atención de estas personas, incentivando la clandestinidad en condiciones infrahumanas; toda vez que según información suministrada por el Ministerio de la Protección Social, se cuenta con tan solo la siguiente relación de oferta:

· Bogota con 884
· Antioquia con 1217
· Valle con 586
· Santander con 444
· Boyacá con 398

· Cundinamarca con 615
· El 34% son Centros de Rehabilitación

· El 22% escuelas especiales

· El 17 % Unidades de Atención Integral

· El 12% Organizaciones Comunitarias

· El 6% Instituciones de Salud 

· El 2% Asociaciones de profesionales

· El 2% Cooperativas de Padres.
El porcentaje del tipo de institución permite confirmar lo expresado,  que no cuentan con disposiciones que regulen su operación, tan solo 23% de las instituciones, son consideradas IPS, por lo cual si deben cumplir con los requisitos de habilitación para su operación, el porcentaje restante operan de conformidad a como su sentido común les indique y cumpliendo las disposiciones generales para cualquier sitio abierto al publico, dejando de lado la condición especial de adulto mayor o discapacitado.

Lo anterior para los discapacitados sin tener en cuenta su edad, pero el panorama de los adultos mayores no es menos consolador, el tema del envejecimiento de la población en nuestro país, cada día viene siendo objeto de consideración especial por parte de la comunidad nacional e internacional debido al descuido y discriminación a que está sometido este grupo, que ha dedicado toda su vida al servicio de la comunidad y del Estado, aportando trabajo y experiencia en la formación de la célula más importante, la familia, que en la mayoría de los casos son abandonados por sus hijos, familiares o amigos, en el mejor de los casos son internados en los centros del adulto mayor y hogares geriátricos, donde no existe un control eficiente para la atención adecuada con personal calificado, como por ejemplo, desprotección por parte del estado, la desnutrición, la atención medico asistencial entre otros.  Los adultos mayores que viven en la miseria sin haber obtenido una pensión, y muchos menos apoyo, para tener lo mínimo vital y sobrevivir en una forma de vida digna para los últimos años de vida.

Es necesario colocarnos a la vanguardia de otros países latinoamericanos que han logrado colocar a su población mas débil bajo el amparo del Estado, en el sentido de establecer las condiciones mínimas con las que deben contar los lugares en los que residen los adultos mayores y los discapacitados, tal es el caso de Argentina, en donde no existe una legislación nacional que autorice y controle los establecimientos geriátricos, por lo tanto, la creación y fiscalización de dichas instituciones dependerá de la normativa existente en cada provincia, lo que genera que cada una, determine la reglamentación aplicable para el funcionamiento de los establecimientos residenciales para adultos mayores.

Se revisará, por lo tanto, para estos efectos la legislación existente en la Provincia de Buenos Aires, donde rige la Ley Nº 661 de 20 de septiembre de 2001, que establece el marco regulatorio para el funcionamiento de los establecimientos residenciales de la ciudad de Buenos Aires.

Esta norma tiene por objeto, regular la actividad de los establecimientos residenciales y otros servicios de atención gerontológica. 

En conformidad a esta ley, se reconocen derechos específicos a las personas que residen en ellos, esto es, derecho a la comunicación y a la información permanente, derecho a la intimidad, derecho a considerar la residencia como domicilio propio, derecho a la continuidad en las prestaciones del servicio preestablecidas, derecho a no ser discriminadas, derecho a ser escuchado en la presentación de quejas y reclamos, derecho a mantener vínculos afectivos, familiares y sociales, y derecho a entrar y salir libremente, respetando las normas de convivencia del establecimiento.

La ley crea un Registro único y obligatorio de establecimientos residenciales para personas  mayores. En este registro se inscriben todos los establecimientos que brindan prestaciones para adultos mayores. En el se registrará el domicilio del establecimiento, nombre o razón social, autoridades, clasificación, cantidades de camas habilitadas y el listado de sanciones que se les hubieren aplicado. La información contenida en el registro es de acceso público y gratuito.

Además la ley, define expresamente a los establecimientos residenciales para personas mayores como aquellas entidades que tiene por fin brindar servicios de alojamiento, alimentación, higiene, recreación activa o pasiva y atención médica y psicológica no sanatorial a personas mayores de 60 años en forma permanente o transitoria, a título oneroso o gratuito.

Los Establecimientos Residenciales de personas mayores, se clasifican en:

1. Residencias para personas mayores autoválidas con autonomía psicofísica acorde a su edad: Establecimiento no sanatorial destinado al alojamiento, alimentación y actividades de recreación que brinda control médico periódico.

2. Hogar de día para personas mayores autoválidas: establecimiento con idénticas características que las anteriores, con estadía dentro de una franja horaria determinada.

3. Residencias para personas mayores que requieran cuidados especiales por invalidez.

4. Residencia para personas mayores que por trastornos de conductas o procedimientos mentales tengan dificultades de integración social con otras personas, y no requieran internación en un hospital.

5. Hogar de día para personas mayores con trastornos de conducta a padecimientos mentales que tengan dificultades de integración social con otras personas, y que no requieran internación en un hospital, con estadía dentro de una franja horaria determinada.

Ahora bien, estos Establecimientos Residenciales para Personas Mayores deben ser dirigidos por un Director/a con título profesional universitario afín a la actividad desarrollada, esta persona será responsable solidariamente con el titular del establecimiento del cumplimiento de la normativa relativa a los establecimientos para adultos mayores.  La ley, además señala el personal mínimo con el que deben contar estos establecimientos: un médico, un psicólogo, un nutricionista, un terapeuta educacional, un enfermero, un asistente geriátrico, un personal de aseo. En caso de ser necesario, el director determinará la intervención de otros profesionales, sin que esto represente un costo adicional para la persona mayor que requiera los servicios.  Además es obligatorio, que todo el personal tenga capacitación en gerontología, a través de cursos con reconocimiento oficial.

Por último, la ley contempla sanciones en caso de infracción o incumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley. Se establece una graduación de las penalidades que van desde el apercibimiento hasta la exclusión transitoria o definitiva del registro único de establecimientos residenciales para personas mayores, lo que significaría clausurar el establecimiento. La calificación de las infracciones se determinará atendiendo los criterios de violación de los derechos de las personas, riesgos para la salud, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración social producida y reincidencia.
En Brasil, esta materia está regida por la Ley 8.842 de 1994 que establece la Política Nacional para la persona de edad (Política Nacional do Idoso) y que está reglamentada por el Decreto  Nº 1.948 de 1996. Por su parte, el Decreto Nº 4.227 de 2002 crea el Consejo Nacional de los Derechos de Personas de Edad. 

En el Decreto Nº 1.948, se establece que corresponde al Ministerio de Salud elaborar las disposiciones aplicables a los servicios geriátricos hospitalarios e instituciones geriátricas y gestionar su implementación, de manera que el Ministerio de Salud, mediante Resolución Nº 810 (Portaria Nº GM 810), aprueba las normas y los patrones para el funcionamiento de casas de reposo, clínicas geriátricas y otras instituciones destinadas a la atención de ancianos.

Esta Resolución, define a las Casas de Reposo, como aquellos locales físicos equipados para atender personas con 60 o más años de edad, bajo régimen de internado o no, pagados o gratuitos, y que disponen de personal adecuado para atender a las necesidades de salud, alimentación, higiene, reposo y ocio de los usuarios y desarrollar otras actividades características de la vida institucional.

Respecto a su organización, se establece que toda casa de reposo debe tener un estatuto y normativa, donde estén explicitados sus objetivos, la estructura de su organización y también las normas básicas que rigen la institución.

Toda institución debe ser dirigida por un Director, que deberá tener un título del área de la salud, y será responsable de la institución conjuntamente con la autoridad sanitaria. La designación de la especialización en geriatría se hará conforme a las Normas de la Asociación Médica Brasileña (AMB).

Se establece que el personal debe ser multidisciplinario, y en general los residentes deben contar con asistencia médica, odontológica, de enfermería, asistencia nutricional, sicológica, farmacéutica, social y jurídica. La cantidad del personal, se determinará atendiendo las necesidades de los residentes.

Las instituciones geriátricas, para poder funcionar como tal  deben registrarse en el organismo sanitario competente a nivel provincial o municipal, o en el órgano correspondiente en el Distrito Federal, y además cumplir todas los  requisitos que establece  la resolución. De infringir dichas normas  su funcionamiento será cancelado por la autoridad sanitaria.

La resolución, establece con precisión las normas arquitectónicas que deben cumplirse para instalar casas de reposo, así por ejemplo establece que deberán en lo preferente ser construcciones de carácter horizontal, se exige como mínimo que tengan dos accesos independientes, siendo uno de ellos para los ancianos y otro para los servicios y se detallan las medidas exactas que deben tener las puertas, las rampas, las escaleras. Respecto a los dormitorios, si existe una cama se exige una superficie de 6.5 metros cuadrados. Por último, la resolución también establece las condiciones de higiene y seguridad que deben cumplir estas instituciones, así por ejemplo establece que el mobiliario debe posibilitar la fácil circulación de desplazamiento y minimizar el riesgo de accidentes e incendio.

Por lo anteriormente expuesto considero de vital importancia expedir una normatividad que regule los parámetros mínimos para la operación de los lugares de estadía (albergues, hogares, casas de reposo u cualquier otra denominación que se les de) en donde residen aquellas personas que poseen alguna limitación física o síquica (discapacitados), o adultos mayores, sin distingo de la causa de su permanencia.

“Los Adultos Mayores y Discapacitados son personas,  por eso requieren una vida digna”

JORGE ENRIQUE ROZO RODRIGUEZ

Representante a la Cámara Por Cundinamarca
PROYECTO DE LEY  No________DE 2008, CAMARA,

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES MINIMAS QUE DIGNIFIQUEN LA RESIDENCIA DE LOS ADULTOS MAYORES Y LAS PERSONAS DISCAPACITADAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE  ESTADIA”.
El Congreso de la Republica de Colombia

Decreta:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1: Objeto: La presente ley rige para la instalación y funcionamiento de los establecimientos de estadía para los adultos mayores y discapacitados.

Para los efectos de esta disposición se considera adulto mayor a las personas mayores de 65 años, y discapacitada aquella persona que posee défictis, limitación en la actividad y restricciones en la participación; indicando aspectos negativos de la interacción del individuo y sus factores contextuales (Definición dada por el CIF).
ARTICULO 2: Establecimiento de Estadía Para Adultos Mayores y Discapacitados: Es aquel en que residen adultos mayores y/o personas con algún grado de discapacidad, que por motivos biológicos, psicológicos o sociales, requieren de un medio ambiente protegido y cuidados diferenciados para la manutención de su salud y funcionalidad, pernoten o no, el cual cuenta con autorización expedida por la Secretaria Departamental de Salud, cuando el establecimiento sea instalado y/o operado  por una entidad diferente al departamento; cuando el propietario y/o operador sea el departamento la autorización será expedida por el Ministerio de Protección Social.
ARTICULO 3: No podrán ingresar a estos establecimientos personas que presenten alteraciones agudas de gravedad u otras patologías que requieran asistencia médica continua o permanente.

Si durante su estadía un residente presenta una enfermedad aguda o reagudización de una condición crónica, por indicación médica podrá quedarse en el establecimiento solamente si éste dispone de los recursos humanos y equipamiento de apoyo clínico y terapéutico adecuado para su cuidado y siempre que su permanencia no represente riesgo para su persona ni para los demás.  A falta de dichas circunstancias, la persona deberá ser trasladada a un establecimiento apropiado a su estado de salud.

ARTICULO 4: La instalación y funcionamiento de los establecimientos regidos por la presente ley, requieren autorización de la Secretaria Departamental de Salud del área geográfica en donde se encuentre ubicada, o Ministerio de Protección Social según sea su propietario y/o operador; entidad a la que le corresponderá, asimismo, la fiscalización, el control y supervisión de éstos.

También requerirá de esta autorización la modificación posterior de la planta física, el aumento del número de camas y el traslado del establecimiento a otra ubicación.

Deberá comunicarse a la Secretaria de Salud, o al Ministerio, en forma previa a su ocurrencia, el cambio de propietario o director técnico y el cierre transitorio o definitivo del establecimiento.

ARTICULO 5: Para la obtención de la autorización de instalación y funcionamiento el titular o representante legal, en su caso, deberá elevar a la Secretaria de Salud Departamental competente o al Ministerio de la Protección Social,   una solicitud en el cual especifique el tipo de establecimiento que desea instalar, adjuntando los siguientes antecedentes:
a. Nombre, dirección y teléfono del establecimiento, y su fax y dirección de correo electrónico en caso de tenerlos.

b. Individualización, ( c.c., RUT, NIT), y domicilio del titular y representante legal, en su caso.

c. Documentos que acrediten el dominio del inmueble o de los derechos a utilizarlo del peticionario.

d. Plano o croquis a escala de todas las dependencias, indicando distribución de las camas en los dormitorios.

e. Acreditar que cumple con los requisitos de prevención y protección contra incendios, y condiciones sanitarias y ambientales básicas  que establecen la ley 9 de 1979 y demás disposiciones relacionadas con la materia

f. Certificación de las condiciones eléctricas y de gas, emitida por un instalador autorizado.
g. Identificación del director técnico responsable con copia de su certificado de titulo, carta de aceptación del cargo y horario en que se encontrará en el establecimiento.
h. Planta del personal con que funcionará el establecimiento, con su horario contratado y sistema de turnos, información que deberá actualizarse a medida que se produzcan cambios en este aspecto.
Una vez que entre en funciones, deberá enviar a la Secretaria Departamental, la nómina del personal que labora ahí.

i. Reglamento interno del establecimiento, que deberá incluir un formulario de los contratos que celebrará el establecimiento con los residentes o sus representantes, en el que se estipulen los derechos y deberes de ambas partes y las causales de exclusión del rediente.

j. Plan de evacuación ante emergencias.
k. Libro foliado de uso de los residentes o sus familiares, para sugerencias o reclamos que será timbrado por la autoridad sanitaria.
ARTICULO 6: Verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos por el presente reglamento, la Secretaria Departamental de Salud o quien cumpla sus funciones, dictará la resolución de autorización de instalación y funcionamiento del mismo dentro del plazo de treinta días hábiles contados desde que el requirente completó los antecedentes necesarios para ello. Previo a lo cual se practicará diligencia de inspección ocular al sitio.

El rechazo de la solicitud deberá emitirse mediante una resolución motivada.

TITULO II
Del local e Instalaciones

ARTICULO 7: Los establecimientos de estadía para adultos mayores y/o discapacitados, deberán disponer de una planta física que cumplirá a lo menos con los requisitos establecidos en el titulo lV de la ley 361 de 1997 y las normas que lo desarrollen.
Deberán poseer, además, las dependencias bien diferenciadas e iluminadas y que no tengan barreras arquitectónicas y los siguientes elementos:

a. Al menos una oficina/sala de recepción, que permita mantener entrevistas en forma privada con los residentes y sus familiares.

b. Los establecimientos de más de un piso deberán contar con un sistema seguro de traslado de los residentes entre un piso y otro (circulación vertical) que permita la cabida de una silla de ruedas o de una camilla.

c. Zonas de circulación con pasillos que permitan el paso de una camilla, bien iluminados, sin desniveles o con rampas, si los hay, y pasamanos al menos en uno de sus lados. Si tiene escaleras, éstas no podrán ser de tipo caracol no tener peldaños en abanico y deberán tener un ancho que permita el paso de dos personas al mismo tiempo, con pasamanos en ambos lados y peldaños evidenciados.

d. Sala o salas de estar o de usos múltiples que en conjunto, tengan capacidad para contener a todos los residentes en forma simultánea.  Estas deberán tener iluminación natural, medios de comunicación con el mundo exterior y elementos de recreación para los residentes, tales como música ambiental, juegos, revistas, libros, etc.
e. Zonas exteriores para recreación: patio, terraza o jardín.

f. Comedor o comedores suficientes para el 50% de los residentes simultáneamente.

g. Dormitorios con un máximo de cuatro camas con iluminación y ventilación natural, guardarropa con espacio para cada uno de los residentes y un nochero por cama, considerando espacio para un adecuado desplazamiento de las personas según su autonomía.  Contará con un timbre tipo continuo por pieza  y en el caso de residentes postrados, uno por cama.  Contar con un número de camillas clínicas o similares para el 100% de los adultos mayores y/o discapacitados que necesiten protección física o clínica.

h. Los servicios higiénicos deben estar cercanos a los dormitorios, ser de fácil acceso y estar iluminados y debidamente señalizados.

i. Deberá haber a lo menos un baño con ducha por piso que permita la entrada de silla de ruedas y un inodoro y un lavamanos por cada cinco residentes.  Además habrá un lavamanos en los dormitorios de pacientes postrados.

Los pisos de éstos serán antideslizantes o con aplicaciones antideslizantes, contarán con agua caliente y fría, agarraderas de apoyo, duchas que permitan el baño auxiliado y entrada de elementos de apoyo y timbre de tipo continuo.

j. La cocina deberá cumplir con las condiciones higiénicas y sanitarias que aseguren una adecuada recepción, almacenamiento, preparación y manipulación de los alimentos.  Su equipamiento, incluida la vajilla, estará de acuerdo al número de raciones a preparar.

El piso y las paredes serán lavables; estarán bien ventilada, ya sea directamente al exterior o a través de campana o extractor.
k. lugar cerrado para mantener equipamiento e insumos médicos y de enfermería mínimos, tales como esfigmomanómetro, fonendoscopio, termómetros, medicamentos, elementos e insumos de primeros auxilios y archivo de fichas clínicas.

l. Lugar cerrado y ventilado destinado a guardar los útiles de aseo en uso. Una poceta para el lavado de útiles de aseo.

m. Lavadero, con un lugar de recepción y almacenamiento para la ropa sucia, lavadora adecuada al número de residentes e implementación para el secado y planchado de la ropa, además de un lugar para clasificar y guardar la ropa limpia.

Si existe servicio externo de lavado, se asignarán espacios para clasificar y guardar ropa sucia y limpia.

n. En relación al personal, el establecimiento deberá cumplir con las disposiciones sanitarias contenidas en la ley 9 de 1979 y demás normas concordantes.

o. Dispositivo hermético de almacenamiento transitorio de basura

p. Todas las dependencias deberán mantenerse en buenas condiciones higiénicas.

TITULO III

De la Dirección Técnica y del Personal

ARTICULO 8: La dirección técnica de estos establecimientos estará a cargo de personal de salud y /o área de ciencias sociales ( nivel tecnológico o profesional), de preferencia con capacitación en gerontología, psicología, trabajo  social, fisioterapia, fonoaudiología; quien desarrollará las funciones  definidas en el reglamento e interno del establecimiento y las asignadas por el Ministerio de la Protección Social o la Secretaria Departamental de Salud, según la competencia.
ARTICULO 9: El establecimiento deberá contar con personal idóneo, en cantidad suficiente para satisfacer en forma permanente y adecuada la atención integral de los residentes, de acuerdo a su número y condiciones físicas y psíquicas.

ARTICULO 10: Los residentes postrados requieren:

a. un auxiliar de enfermería 12 horas diurnas y uno de llamada en la noche

b. un cuidador por cada siete residentes 12 horas del dia y por cada diez en turno nocturno.

ARTICULO 11: Los residentes dependientes físicos o psíquicos, entendiéndose por tales aquellos que requieren ayuda para realizar alguna de las actividades de la vida diaria, (bañarse, vestirse, usar el inodoro, trasladarse, mantener la continencia y alimentarse), o en caso de dependencia psíquica, presenta trastornos conductuales tales como: fugas, agresiones verbales o físicas, dé ambulación sin propósito, etc. Requieren:
a. Un auxiliar de enfermería de dos horas diarias de permanencia y de llamada las 24 horas del día.

b. Un cuidador por cada doce residentes dependientes 12 horas del día y uno por cada veinte en horario nocturno.

ARTICULO 12: Los residentes sin dependencias requieren de un cuidador por cada veinte residentes durante las veinticuatro horas.

ARTICULO 13: Cualquiera que sea el número de residentes o su condición de dependencia, en horario nocturno el establecimiento no  podrá quedar a cargo de una sola persona.

ARTÍCULO 14: El personal auxiliar de enfermería y los cuidadores, desarrollan las funciones asignadas por el director técnico y las que determine el Ministerio de Protección Social o la Secretaria Departamental de Salud, deconformidad con las patologías y condiciones de los residentes.

ARTICULO 15: Los establecimientos de estadía, además de los funcionarios anteriormente enunciados, deberán contar con el siguiente personal:

a. Manipuladores de alimentos capacitados, en número adecuado para preparar el alimento de los residentes.

b. Auxiliares de servicio,  encargados de aseo, lavandería y ropería en número adecuado de acuerdo al número y condición de los residentes.

ARTICULO 16: El Ministerio de la Protección Social o la secretaria Departamental de Salud, determinará de acuerdo al numero de residentes y condiciones, la necesidad de contar además, con personal encargado de la nutrición, para la confección de minutas  y dietas, kinesiólogo, terapeuta ocupacional o profesor de educación física con formación en rehabilitación, para el mantenimiento de las funciones biopsicosociales de los residentes.

ARTÍCULO 17: Los Directores técnicos, además de las funciones asignadas de conformidad con el artículo octavo de la presente ley, velaran porque los residentes dispongan de medios para el control periódico de su salud, a través del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
ARTICULO 18: El personal indicado en los artículos anteriores deberá ser incrementado proporcionalmente en relación con el número de camas y el grado de dependencia de los residentes.

Titulo IV

De la Vigilancia y Control

ARTICULO 19: El seguimiento de vigilancia y control a los establecimientos de estadía para adultos mayores y/o personas discapacitadas corresponde al Ministerio de Protección Social y/o Secretarias de Departamentales de salud, deconformidad con la competencia para expedir la autorización de funcionamiento.

ARTICULO 20: La contravención de la presente disposición será sancionada por la misma autoridad, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto expida el Ministerio de la Protección Social, dentro de los seis meses siguientes a la expedición de la presente ley.
ARTICULO 21: La autorización de la que habla esta ley no incluye ni exime la obligatoriedad de las autorizaciones a las que hagan referencia otros ordenamientos jurídicos.
ARTICULO 22: Los establecimientos de estadía, a los que se refiere esta ley,  que pretendan acceder a los distintos programas orientados por el Gobierno Nacional, Departamental, Municipal, deberán cumplir a cabalidad con lo dispuesto en esta normatividad.
ARTÍCULO 23: Régimen de Transición: Aquellos establecimientos que se encuentren en funcionamiento antes de la expedición de la presente ley, deberán ajustarse a sus disposiciones en el plazo de un año contado a partir de la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

ARTÍCULO 24: Vigencia: La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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